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RESUMEN DE LA SESIÓN No. 30 DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS. 

(Noviembre 07, 2013) 
 
1) La sesión dio inicio a las 11:19 horas con el registro de 340 diputadas y diputados. 

 
2) Se aprobó el acta de la sesión anterior. 

 
3) Se dio cuenta con las siguientes comunicaciones oficiales: 

− De la Junta de Coordinación Política con la que informa sobre cambio de 
integrante Comisión Parlamentaria Mixta México-Unión Europea. De Enterado. 
Comuníquese. 
 

− De la Dip. Alliet Mariana Bautista Bravo con la que solicita se retire de las 
Comisiones de Seguridad Social, y de Fomento Cooperativo y Economía Social, la 
iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de las Leyes del Seguro Social, y General de Sociedades 
Cooperativas. Se retiró de las Comisiones y se actualizan los registros 
parlamentarios. 
 

− Del Dip. Héctor Hugo Roblero Gordillo con la que solicita se retire de la Comisión 
de Educación Pública y Servicios Educativos, la iniciativa con proyecto de decreto 
que reforma y adiciona diversas disposiciones del artículo 47 de la Ley General de 
Educación. Se retiró de la Comisión y se actualizan los registros parlamentarios. 
 

− Del Congreso del estado de Oaxaca con el que remite contestación a Punto de 
Acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, relativo a la vigilancia de las 
inversiones etiquetadas a través de los diferentes programas del Presupuesto de 
Egresos de la Federación. Se remitió a la Comisión de Recursos Hidráulicos, para 
su conocimiento. 
 

− De la Secretaría de Gobernación:  
1. Con el que remite contestación a Punto de Acuerdo aprobado por la 
Cámara de Diputados, relativo a implementar políticas de control y combate al 
contrabando y piratería, con el objeto de proteger el mercado interno y alertar la 
inversión de los mexicanos. Se remitió a la Comisión de Economía, para su 
conocimiento. 
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2. Con el que remite contestación a Punto de Acuerdo aprobado por la 
Cámara de Diputados, para que se realice una cuantificación de los daños 
ocasionados a las instalaciones y equipamientos de las escuelas en los estados 
afectados por los fenómenos meteorológicos Ingrid y Manuel. Se remitió a la 
Comisión de Protección Civil, para su conocimiento. 
 
3. Con el que remite contestación a Punto de Acuerdo aprobado por la 
Cámara de Diputados, relativo a la emisión de la Declaratoria de Desastre 
Natural para atender los daños ocasionados por las lluvias severas e inundaciones 
en los municipios de Nezahualcóyotl, La Paz y Chimalhuacán del Estado de 
México. Se remitió a la Comisión de Protección Civil, para su conocimiento. 
 

− De la Comisión Bicamaral del Canal de Televisión del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos con el que remite acuerdo relativo a la fecha del orden 
rotatorio para el relevo de las representaciones en la Presidencia y sus secretarías. 
De Enterado. 
 

− Del Congreso del estado de Sonora con el que remite Acuerdo por el que exhorta 
a la Cámara de Diputados a que en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2014, se asigne una partida al Instituto Nacional de 
Evaluación Educativa. Se remitió a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, 
para su atención. 
 

− Del Banco de México con el que remite Informe en el que se analiza la inflación, la 
evolución económica y el comportamiento de los indicadores económicos del país, 
del periodo comprendido de julio a septiembre del 2013. Se remitió a las 
Comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública, 
para su conocimiento. 
 

4) Se dio cuenta con los siguientes acuerdos de la Junta de Coordinación Política: 
1. Por el que se designa la delegación de diputadas y diputados que asistirá 
a la XIX Reunión interparlamentaria México-Canadá, a celebrarse en la Ciudad 
de México, los días 15 y 16 de noviembre del año en curso. Se aprobó en votación 
económica. Comuníquese. 
 
2. Por el que se designa a las diputadas representantes de la Cámara de 
Diputados de la LXII Legislatura ante la Junta de Gobierno del Instituto Nacional 
de las Mujeres. Se aprobó en votación económica. Comuníquese. 
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5) Se dio cuenta con las siguientes iniciativas con proyectos de decreto: 

1. Que reforma el artículo 301 y adiciona un artículo 307 Bis a la Ley General 
de Salud, a cargo de la Dip. María Sanjuana Cerda Franco, del Grupo 
Parlamentario Nueva Alianza Se turnó a la Comisión de Salud, para dictamen. 
 
2. Que reforma los artículos 7°, 11 y 19 de la Ley General de la Infraestructura 
Física Educativa, a cargo de la Dip. Adriana Fuentes Téllez y suscrita por los 
diputados Manlio Fabio Beltrones Rivera, Héctor Humberto Gutiérrez de la 
Garza, Manuel Añorve Baños y Marco Antonio Bernal Gutiérrez, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turnó a la Comisión de 
Educación Pública y Servicios Educativos, para dictamen. 
 
3. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud y 
de la Ley General de Educación, a cargo de la Dip. María Concepción Ramírez 
Diez Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se turnó a 
las Comisiones Unidas de Salud, y de Educación Pública y Servicios Educativos, 
para dictamen. 
 
4. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a cargo de la Dip. 
Elizabeth Oswelia Yáñez Robles, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional. Se turnó a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para 
dictamen. 
 
5. Que reforma el artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, a cargo del Dip. Carlos de Jesús Alejandro, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se turnó a la Comisión 
de Gobernación, para dictamen. 
 
6. Que reforma los artículos 34 de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos y 104 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
a cargo del Dip. Felipe Arturo Camarena García, del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México. Se turnó a la Comisión de Régimen, 
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen. 
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7. Que deroga el artículo 44 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, a cargo del Dip. José Antonio Hurtado Gallegos, 
del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. Se turnó a la Comisión de 
Vivienda, para dictamen. 
 
8. Que reforma los artículos 58, 64 y 74 de la Ley General de Protección Civil, 
a cargo de la Dip. Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo. Se turnó a la Comisión de Protección Civil, para dictamen. 
 
9. Que reforma el artículo 3° de la Ley General de Desarrollo Social, a cargo 
de la Dip. Lucila Garfias Gutiérrez, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. Se 
turnó a la Comisión de Desarrollo Social, para dictamen. 
 
10. Que reforma los artículos 2°, 7° y 8° de la Ley General de Bibliotecas, a 
cargo de la Dip. María del Rocío Corona Nakamura, del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional. Se turnó a la Comisión de Educación 
Pública y Servicios Educativos, para dictamen. 
 
11. Que adiciona un artículo 113 Bis a la Ley Agraria, a cargo de la Dip. María 
Fernanda Schroeder Verdugo, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional. Se turnó a la Comisión de Reforma Agraria, para 
dictamen. 
 
12. Que reforma el artículo 25 de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal, a cargo del Dip. Genaro Carreño Muro, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se turnó a la Comisión de 
Transportes, para dictamen. 
 
13. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables, a cargo de la Dip. Angélica Rocío Melchor Vásquez, del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se turnó a la 
Comisión de Pesca, para dictamen, y a la Comisión de Desarrollo Sustentable, 
para opinión. 
 

6) Se sometieron a discusión los siguientes dictámenes con proyectos de decreto: 
1. De la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, que adiciona la 
fracción XXI Bis al artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos.  
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Para fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión interviene el diputado 
Jorge Terán Juárez. Para fijar postura de sus grupos parlamentarios intervienen 
los diputados René Ricardo Fujiwara Montelongo, de NA; Loretta Ortiz Ahlf, del 
PT; Gerardo Villanueva Albarrán, de MC; Laura Ximena Martel Cantú, del PVEM; 
Domitilo Posadas Hernández, del PRD; Omar Antonio Borboa Becerra, del PAN; 
y Mirna Velázquez López, del PRI. 
 
Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por 401 votos. 
Pasa al Ejecutivo Federal para los efectos constitucionales. 
 
2. De la Comisión de Seguridad Pública, que adiciona una fracción XIX al 
artículo 5 de la Ley Federal de Fomento a las Actividades realizadas por 
organizaciones de la Sociedad Civil. 
 
Para fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión interviene el diputado 
José Guillermo Anaya Llamas. Para fijar postura de sus grupos parlamentarios 
intervienen los diputados Fernando Bribiesca Sahagún, de NA; Lilia Aguilar Gil, 
del PT; José Francisco Coronato Rodríguez, de MC; Carlos Octavio Castellanos 
Mijares, del PVEM; Lizbeth Eugenia Rosas Montero, del PRD; Rocío Esmeralda 
Reza Gallegos, del PAN; y Víctor Hugo Velasco Orozco, del PRI.  
 
Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por 398 votos. 
Pasa a la Cámara de Senadores para los efectos constitucionales. 
 

7) Se sometieron a discusión los siguientes dictámenes con puntos de acuerdo: 
1. De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con Puntos de 
Acuerdo por los que se exhorta al Instituto Federal de Telecomunicaciones, a la 
SEMARNAT y al INEGI, a diseñar campañas de difusión e información y al 
establecimiento de centros de acopio para residuos electrónicos derivados 
respecto al “Apagón Analógico”. 
 
2. De la Comisión de Igualdad de Género, con Punto de Acuerdo, por el que 
se exhorta a las legislaturas locales a homologar la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia con las leyes en la materia sobre la 
definición y las acciones específicas respecto al acoso y hostigamiento sexuales. 
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3. De la Comisión de Infraestructura, con Puntos de Acuerdo, por el que se 
exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del estado de Guerrero, 
para concluir la construcción de la carretera Mozimba-Pie de la Cuesta, y 
rehabilitar el puente ubicado entre el Km 5+640 y el Km 5+820. 
 
4. De la Comisión de Justicia, con Punto de Acuerdo, por el que la Cámara 
de Diputados condena el homicidio del diputado al Congreso de Oaxaca 
Everardo Hugo Hernández Guzmán y se demanda a la Procuraduría General de 
Justicia del Estado que realice las investigaciones del caso. 
 
Se aprobaron en conjunto los puntos de acuerdo, en votación económica. 
Comuníquense. 
 

8) Se sometieron a discusión los siguientes dictámenes en sentido negativo: 
1. De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con Puntos de 
Acuerdo por los que se desecha la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma 
y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Bioseguridad de los Organismos 
Genéticamente Modificados. 
 
2. De la Comisión de Deporte, con Punto de Acuerdo por el que se desecha la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona la fracción IX, 
recorriendo la subsecuente del artículo 140 de la Ley General de Cultura Física y 
Deporte. 
 
3. De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con Punto de 
Acuerdo por el que se desecha la Minuta con Proyecto de Decreto que adiciona el 
artículo 122 bis a la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 
 
Se aprobaron en conjunto en votación económica. Se archivan los expedientes 
como asuntos concluidos, el último dictamen se devuelve a la Cámara de 
Senadores para efectos del artículo 72 apartado D de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

9) Se sometió a discusión el dictamen en sentido negativo de la Comisión de 
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con Puntos de Acuerdo por 
los que se desechan dos iniciativas con proyectos de decreto, para inscribir con 
letras de oro en el Muro de Honor del Palacio Legislativo de San Lázaro. Se 
aprobó en votación económica y se archiva el expediente como asunto concluido. 
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10) Se dio cuenta con Acuerdo de la Junta de Coordinación Política relativo a la 
comparecencia del Director General de Petróleos Mexicanos, Lic. Emilio Lozoya 
Austin ante la Comisión de Energía de esta Cámara de Diputados. Para referirse 
al punto de acuerdo intervienen el diputado Ricardo Mejía Berdeja, de MC. Se 
aprobó en votación económica. Comuníquese. 
 

11) El Presidente informó a la Asamblea que las iniciativas y las proposiciones con 
puntos de acuerdo registradas en el Orden del Día de esta Sesión serán turnadas 
a las comisiones correspondientes y se publicará el turno respectivo en la Gaceta 
Parlamentaria. 
 

12) La sesión se levantó a las 15:10 horas y se citó para a la sesión que tendrá lugar el 
martes 12 de noviembre de 2013, a las 11:00 horas. 
 


